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Bogotá, dos (02) de mayo de dos mil veintidós (2022). 
 

  
CLASE DE PROCESO: INCIDENTE DE DESACATO (ACCIÓN DE 
TUTELA) 
ACCIONANTE: EDINSON DANIEL MENDOZA ESPINOZA    
ACCIONADO: DIRECCION DE SANIDAD -EJERCITO NACIONAL-
MEDICINA LABORAL  
RADICACION: 11001-33-35-010-2022-00091-00 
 

 
I) Póngase en conocimiento del accionante y su apoderada por el término de 
cinco (05) días, las respuestas remitidas al presente trámite por el Comando 
del Ejército Nacional y la Dirección de Sanidad de dicha entidad (ítems 021, 
022 y 024 del expediente digital), para que manifiesten lo que consideren frente 
a los argumentos de cumplimiento de fallo de la parte accionada. 
 
II) Vencido el término anterior, ingrese el expediente al despacho para resolver 
lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 

 

A.O.R- 
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